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[bookmark: _Hlk185499423]RESOLUCIÓN No. TAT- 4219-2025
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:05 horas del 02 de diciembre de 2025.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD presentado por la empresa A.S.A., cédula jurídica No. 000, representada en este acto por el señor J.C.V.U., portador de la cédula de identidad No. 000 y;  la señora O.M.V.U., mayor, portadora de la cédula de identidad No. 000, en su condición de salvaguarda de la señora N.V.U.C., cédula de identidad No. 000, ambos en su condición de Presidente y Tesorera, respectivamente, de dicha empresa, en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, concomitante contra el Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023, referente al Expediente No. 373677 presentado por la misma empresa, sobre la solicitud de plazo para el cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 13-2023 de la Junta Directiva. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-030-25.

RESULTANDO
PRIMERO: Mediante el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoció el Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023 del 06 de junio de 2023, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público y mediante dicho acuerdo, en lo que interesa, dispuso lo siguiente: 

“CONSIDERANDO: 
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio CTP-AJ-OF-0685-2023 referente a expediente 373677 presentado por la Ruta N° 000 operada por la empresa A.S.A., sobre solicitud de plazo para el cumplimiento de lo prevenido mediante el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 13-2023, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el indicado oficio, el cual forma parte integral de esta acta. 
 
POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-006852023, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Rechazar por improcedente la solicitud realizada bajo el expediente número N° 373677, respecto a la solicitud de plazo para el cumplimiento de lo prevenido mediante el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 13-2023, como consecuencia que el escrito de la empresa A.S.A., operadora de la Ruta N° 000 fue presentado en forma extemporánea, de conformidad con el artículo 258, inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública.  
3. (…)
4. Se declara firme.- 

Dicho acuerdo fue notificado a la recurrente en al correo indicado para recibir notificaciones el 19 de julio de 2023. (Ver folios 24 y 25 del expediente administrativo)
SEGUNDO: Mediante escrito recibido en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 26 de julio de 2023, el señor J.C.V.U., y la señora O.M.V.U., interponen Incidente de Nulidad Absoluta en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; en dicho sentido, la parte recurrente expresa, de manera resumida, lo que se describe a continuación: (Ver folios del 121 al 131del expediente administrativo)

· Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público señala en el punto 4) del Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023 que el día 18 de abril de 2023, le fue debidamente notificado a la empresa A.S.A., el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 dictado por la Junta Directiva de dicho Consejo, pero que dicho artículo también le fue notificado el 25 de abril de ese mismo año, por tanto, el plazo para cumplir con lo que mediante éste se previno, corre a partir de esa última fecha de notificación.
· Que efectivamente se llevó a cabo una primera notificación del referido Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023, el día 18 de abril de 2023; e indica que por error la Administración, tuvo que modificar el punto tercero de dicho artículo, puntualmente en la frase “valorar instaurar” una medida cautelar administrativa a su representada, y por tal razón se notificó nuevamente el 25 de abril de ese mismo año.
· Que, en lo atinente a la notificación del 25 de abril de 2023, se corrige el presunto error en el que se incurrió en la primera notificación y, según su criterio, a partir de esa segunda notificación, como se indicó supra, se debe contar el plazo de los 15 días hábiles para el cumplimiento de lo prevenido y en consecuencia, su representada solicitó, se valorara su petición para que se le conceda un plazo de mayor cantidad de días, por cuanto continúan a la espera de la Resolución del Poder Judicial, sobre la autorización para la hipoteca de un bien inmueble de su madre y tesorera de la Junta Directiva de su representada, y de esta forma cumplir a cabalidad con su compromiso con la CCSS y FODESAF.
· Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, al momento de emitir el Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023, el cual fue posteriormente recurrido, no tomó en cuenta el material probatorio existente y que es base de su petición de prórroga para llevar a cabo el cumplimiento de las prevenciones realizadas por la Administración, y considera que su derecho de defensa fue irrespetado; aunado a lo anterior, considera que ello constituye una violación del debido proceso por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que por tal razón, la emisión del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, que sustenta dicha violación, presenta vicios de nulidad absoluta.
· Que con el dictado del acto recurrido y del Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023, el Consejo de Transporte Público no cumplió con el fin esencial del actuar administrativo, sea, la satisfacción del interés público, por tanto, es procedente declarar la nulidad.
· Solicita que, en caso de rechazarse la solicitud de nulidad, se conozca la revocatoria y de rechazarse dicha acción recursiva, sea elevada la apelación en subsidio, ante el Tribunal Administrativo de Transporte.
· Requiere, además, se le de audiencia al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, a fin de evitarse cualquier vulneración en perjuicio de su madre, al amparo de las competencias que le fueron conferidas.
· Que, como de manera reiterada lo ha planteado, las dificultades en la obtención de los dineros suficientes, han impedido para que puedan cubrir los costos sociales y materiales, que les permitan ponerse al día y continuar con el cumplimiento cabal de sus obligaciones.
· Que, manifiestan que el Juzgado de Familia se encuentra en la etapa de dictado de sentencia del proceso de salvaguarda y que, una vez concluido, su representada logrará la gestión de la hipoteca sobre la propiedad autorizada para el pago de los adeudos sociales.
· Que mediante la Sentencia No. 2021-001654 se dispuso que la señora, O.M.V.U., fuese nombrada como garante de la situación jurídica de la señora N.V.M.S.U.C., quien figura como Tesorera de la Empresa A.S.A.
· Que hasta la fecha se encuentran pendientes de resolver, la sustitución de la flota operativa con año modelo vencido; el pago correspondiente para la suscripción del arreglo de pago con la CCSS; el pago de los rubros a FODESAF, las condiciones operativas en que se mantiene la flota óptima; el tema de los horarios autorizados y el cumplimiento debido de sus obligaciones de servicio entre otros.
· En cuanto a la PRETENSIÓN, solicita:   
· a) Que se acoja el Incidente de Nulidad presentado contra el Oficio CTP-AJ-OF-0685-2023 y su acuerdo de Junta Directiva 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 por basarse en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 de la Junta Directiva, al estar pendiente la respuesta a la solicitud planteada ante dicho Órgano para la concesión de prórroga para la presentación de documentos, que son los mismos que solicita el oficio impugnado por nulidad.
· b) Que de no ser del criterio de su autoridad el acoger el Incidente de Nulidad incoado, se solicita revocar la medida por basarse en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Pública, al estar pendiente la respuesta a la solicitud planteada ante dicho Órgano para la concesión de prórroga para la presentación de los documentos, que son los mismos que solicita el oficio impugnado por nulidad.
· c) Que de no ser del criterio de su autoridad acoger la revocatoria incoada, solicita se eleve la apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, para su conocimiento.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el 11 de julio de 2024, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0734-2024 del 03 de junio de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, en el cual plantea la propuesta de la respuesta del Incidente de Nulidad presentado por A.S.A, (no se resuelve el recurso de revocatoria), contra el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, y con base en los argumentos esbozados en dicho Oficio, procede con el rechazo de dicho Incidente. En lo que interesa, se dispone en el Acuerdo 7.1 de repetida cita:

“POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-OF-0734-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.  
2. Rechazar el incidente de nulidad contra el acuerdo 7.14 de la sesión ordinaria 28-2023 presentado por la empresa A.S.A., por resultar improcedente y carecer de interés actual.
3. Notifíquese (…)
4. Se declara firme. (El resaltado no es de su original)

(Ver folios del 02 al 10 del expediente administrativo)

CUARTO: Mediante la Certificación No. SDA/CTP-25-09-068 de las 09:05 horas del 30 de setiembre de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, remite a este Tribunal Administrativo de Transporte, noventa y cuatro (94) folios que son copia fiel del original y que se custodian en esa Secretaría; se consigna, además en la referida Certificación, que, dicha documentación «corresponde al Artículo 7.1. de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024 de la Junta Directiva de ese Consejo, referente a Recursos de Revocatoria con la apelación en subsidio en contra del artículo 7.14 Sesión Ordinaria 28-2023, interpuesto por A.S.A. » (El resaltado no es del original) (Ver folio 01 del expediente administrativo)

QUINTO: El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 09:00 horas del 14 de octubre de 2025, mediante la cual solicita a la Secretaría de Actas, remita copia, debidamente certificada, del Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 del 18 de abril de 2023, así como las notificaciones de dicho acto administrativo, a la empresa recurrente, realizadas tanto el 18 de abril como el 25 de abril 2023.

Dicha Prevención fue debidamente notificada al medio señalado para recibir notificaciones, el 14 de octubre de 2025. (Ver folios 96 y 97 del expediente administrativo)

SEXTO:  La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante correo electrónico del 16 de octubre de 2025, remite al Tribunal Administrativo de Transporte, la Certificación No. SDA/CTP-25-10-0041 de las 14:20 horas del 16 de octubre de 2025, en la cual, remite a este Órgano, lo solicitado mediante la Prevención No. 1 descrita en el resultando anterior. (Ver folios del 100 al 111 vuelto del expediente administrativo)

SÉTIMO: El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 2 de las 07:15 horas del 30 de octubre de 2025, mediante la cual solicita a la Secretaría de Actas, que, en el plazo de 5 (cinco) días hábiles, remita de manera completa, el escrito de interposición del Incidente de Nulidad presentado por A.S.A., toda vez que, del estudio del expediente se determine que dicha documentación fue remitida de manera incompleta, lo cual impide que se desarrolle un estudio integral del expediente.  

Dicha Prevención fue debidamente notificada al medio señalado para recibir notificaciones, el 30 de octubre de 2025. (Ver folios 112 al 114 del expediente administrativo)

OCTAVO: El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 3 de las 10:45 horas del 10 de noviembre de 2025, mediante la cual solicita a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo de 24 horas a partir del recibo de dicha Prevención, indique a este Órgano, si en ese Consejo se conoció el Recurso de Revocatoria interpuesto por A.S.A., toda vez que no se desprende del Acuerdo emitido que dicha acción recursiva haya sido conocida por ese Órgano Colegiado, en cumplimiento de la pretensión requerida por la gestionante. 

Dicha Prevención fue debidamente notificada al medio señalado para recibir notificaciones, el 10 de noviembre de 2025. (Ver folios 115 y 117 del expediente administrativo)

NOVENO: Mediante Oficio CARTA-TAT-SI-243-2025 del 14 de noviembre de 2025, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-030-25 a la Licda. María Susana López Rivera, Jueza Instructora del referido expediente y en dicho Oficio indica que dicha remisión obedece a que el plazo concedido para la remisión de la información requerida mediante las Prevenciones No. 2 y No. 3 vencieron, sin haber recibido la respuesta pertinente. (Ver folio 118 del expediente administrativo)

DÉCIMO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante correo electrónico del 14 de noviembre de 2025, remite al Tribunal Administrativo de Transporte, la Certificación No. SDA/CTP-25-11-0029 de las 14:20 horas del 14 de noviembre de 2025, en la cual, remite a este Órgano de manera completa, el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad presentado por A.S.A., el cual fue debidamente solicitado mediante la Prevención No. 2 descrita en el resultando sétimo del presente acto resolutivo. (Ver folios del 119 al 131 del expediente administrativo)

DÉCIMO PRIMERO: El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 4 de las 11:00 horas del 19 de noviembre de 2025, mediante la cual solicita por SEGUNDA VEZ a la Secretaría de Actas, que, en el plazo de 24 horas a partir del recibo de dicha Prevención, indique a este Órgano, si en ese Consejo se conoció el Recurso de Revocatoria interpuesto por la empresa A.S.A. 

Dicha Prevención fue debidamente notificada al medio señalado para recibir notificaciones, el 19 de noviembre de 2025. (Ver folios 132 y 134 del expediente administrativo)

DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante correo electrónico del 19 de noviembre de 2025, remite al Tribunal Administrativo de Transporte, el Oficio No. CTP-SA-OF-0074-2025 del 19 de noviembre de 2025, mediante el cual brinda la respuesta solicitada en las Prevenciones Nos. 3 y 4 emitidas por este Tribunal, vinculada con el conocimiento del Recurso de Revocatoria presentado por la empresa A.S.A., por parte del Consejo de Transporte Público, indicando en lo que interesa, lo siguiente:

“En virtud de prevención del Tribunal Administrativo de Transporte numero TAT-030-25 referente a documentación para resolver recurso interpuesto por A.S.A., se informa que según consulta realizada a la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre lo contenido en la prevención se recibió la siguiente respuesta la cual se renvía como contestación de lo prevenido.

“Debido a su consulta del Artículo 7.1 de la SO 25-2024 que aprobó el oficio CTP-DE-AJ-OF-0734-2024 se desprende de los antecedentes del incidente presentado por la empresa A.S.A. de la Ruta No.000, solo refiere a Nulidad en sus alegatos, por tanto, no se eleva al TAT.”

De conformidad a lo anterior la gestión del 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2024, no correspondía ser elevado al Tribunal Administrativo de Transporte, según aclaración brindada por la Dirección de Asuntos Jurídicos.”

(Ver folio 136 del expediente administrativo)
DÉCIMO TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.
REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Para determinar la admisibilidad de la presente acción, resulta imprescindible verificar en primera instancia, si la misma cumple con todos los requisitos necesarios para su tramitación y conocimiento.
Conforme lo anterior, de previo, este Tribunal debe determinar, si la elevación del Incidente de Nulidad, gestionada por el Consejo de Transporte Público, se materializó en estricto apego a lo preceptuado por el Ordenamiento Jurídico.
Esto implica, que, en esa primera instancia, la Junta Directiva haya conocido y declarado sin lugar el Incidente de Nulidad y la Revocatoria que de manera subsidiaria plantea la parte recurrente, tal y como lo establece el ordinal 347 de la Ley General de Administración Pública; a texto expreso dicho artículo dispone:
“Artículo 347.-

1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.

2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.

3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria”. (El resaltado no es del original)

Conforme la norma transcrita, cuando el accionante hace uso de manera subsidiaria de las dos herramientas recursivas, solo será posible conocer en alzada el Recurso de Apelación, si el de revocatoria fue rechazado en primera instancia.

En esa línea, el primer filtro que este Tribunal debe superar, es determinar si la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, encargada de resolver la Revocatoria por haber sido el órgano que dictó el acto, conoció y declaró sin lugar dicho recurso, pues ese es el requisito fundamental para que este Órgano proceda con el conocimiento de la Apelación, de conformidad con lo preceptuado por la ley.

Así las cosas, este Tribunal procedió con la lectura del Acuerdo mediante el cual fue conocido lo peticionado por la parte recurrente en su recurso, y de su análisis pudo determinar que, en dicho Acuerdo se conoció parcialmente la pretensión de la accionante, pues únicamente se resolvió sobre los alcances del Incidente de Nulidad, excluyendo de tal resolución, el conocimiento del Recurso de Revocatoria, el cual forma parte de la pretensión consignada en el escrito de interposición.

Es decir, tal como se aprecia en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el 11 de julio de 2024, mediante el cual la Junta Directiva conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0734-2024 del 03 de junio de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo (el cual propone a la Junta la respuesta de la Revocatoria), ni en el acto preparatorio (informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos) ni en el final (Acuerdo de la Junta Directiva), se abordó lo peticionado por la accionante en cuanto a la Revocatoria se refiere; ello constituye un impedimento jurídicamente insalvable para que este Tribunal pueda conocer la Apelación. Lo anterior se refleja en la siguiente transcripción:

“POR TANTO, SE ACUERDA:
5. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-OF-0734-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.  
6. Rechazar el incidente de nulidad contra el acuerdo 7.14 de la sesión ordinaria 28-2023 presentado por la empresa A.S.A., por resultar improcedente y carecer de interés actual.
7. Notifíquese (…)
8. Se declara firme.” (El resaltado no es de su original)

En ese orden de ideas precisa indicar, que si bien en el encabezado de la acción presentada por la parte recurrente en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, se denominó dicha gestión como «Incidente de Nulidad y Solicitud de Respuesta a Petición de Plazo…», lo cierto es que en el aparte 5.3) del acápite «Quinto» denominado «De la Pretensión en Concreto» del escrito de interposición, se desprende claramente que la recurrente no solo pretendía la nulidad del acto, sino también que éste se revocara. En ese contexto necesariamente, el análisis del recurso debe desarrollarse de manera integral, sin segmentar ninguna de las partes de su estructura; en ese mismo sentido, en el abordaje de actos de esta naturaleza, se debe priorizar siempre el fondo sobre la forma, en franca observancia de lo preceptuado por el numeral 348 de la Ley General de la Administración Pública, el cual de manera textual dispone que: «Los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión».
No obstante, lo expuesto, el Consejo de Transporte Público hace un análisis parcial de la acción presentada, pues como se indicó supra, conoce únicamente el Incidente de Nulidad, excluyendo de dicho conocimiento el Recurso de Revocatoria, situación que a todas luces y desde el punto de vista jurídico, impide claramente, que este Tribunal conozca el Recurso de Apelación, pues en la especie dicha acción fue mal elevada. 

[bookmark: _Hlk214618044]Lo anterior, aun cuando en el Consejo de Transporte Público se estima que, en la especie, no procedía elevar ante este Tribunal, el conocimiento del Recurso de Apelación en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, pues señalan que de los antecedentes del Incidente presentado por la empresa A.S.A., solo refiere en sus alegatos, a argumentos que coinciden con una solicitud de nulidad del acto. Así se desprende de la respuesta brindada por ese Órgano a la Prevención No. 4 del 19 de noviembre de 2025, mediante la cual se solicita a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, se sirva indicar a este Tribunal, si en ese Consejo se conoció el Recurso de Revocatoria interpuesto por la accionante, en observancia de lo peticionado por dicha empresa, en el punto 5.3 del aparte denominado «Pretensión en Concreto»; como se expuso, ante tal consulta, la Secretaría de Actas, adjunto al correo del 19 de noviembre, remite su Oficio No. CTP-SA-OF-0074-2025 de esa misma fecha, suscrito por el Lic. Ignacio Brenes, mediante el cual, en lo que interesa, señala:

“En virtud de prevención del Tribunal Administrativo de Transporte numero TAT-030-25 referente a documentación para resolver recurso interpuesto por A.S.A., se informa que según consulta realizada a la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre lo contenido en la prevención se recibió la siguiente respuesta la cual se renvía como contestación de lo prevenido.

“Debido a su consulta del Artículo 7.1 de la SO 25-2024 que aprobó el oficio CTP-DE-AJ-OF-0734-2024 se desprende de los antecedentes del incidente presentado por la empresa A.S.A. de la Ruta No.000, solo refiere a Nulidad en sus alegatos, por tanto, no se eleva al TAT.”

De conformidad a lo anterior la gestión del 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2024, no correspondía ser elevado al Tribunal Administrativo de Transporte, según aclaración brindada por la Dirección de Asuntos Jurídicos.”

El error de bulto en el que incurre la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, al emitir la anterior argumentación es considerable, si se tiene en cuenta que claramente se desprende del escrito de interposición, la pretensión de la accionante de recurrir a través de la vía de la Revocatoria y la Apelación en Subsidio el acto administrativo emitido a través del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 de repetida cita. Ejemplo de ello es lo que alega en el aparte segundo del recurso en el cual, alude al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio (folio 124 vuelto del expediente administrativo) y, posteriormente (folio 125 del expediente administrativo) en dichos alegatos, solicita que en caso de que la Junta Directiva no conceda la solicitud de nulidad, sea elevada la causa en Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte; ello implica claramente que de previo a ser elevada la causa en Apelación ante esta instancia, la solicitud de Revocatoria debe ser rechazada por el Órgano que dictó el acto, a saber, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

En ese mismo contexto, y como se indicó supra, en la pretensión de la recurrente es aún más contundente, pues en ésta de manera categórica solicita (aparte 5.2 de las pretensiones visible al folio 130 del expediente administrativo) que, en caso de no acogerse el Incidente de Nulidad, «solicita revocar la medida» y requiere además en el punto 5.3) que, en caso de no acogerse la Revocatoria, se eleve la Apelación ante este Tribunal Administrativo de Transporte.

Por las razones antes expuestas, no son de recibo lo argumentos esbozados por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, al manifestar que la acción presentada por la recurrente, contenía alegatos que sustentan únicamente una solicitud de Nulidad, más no, los de un Recurso de Revocatoria; ese tipo de decisiones en las cuales se toman atribuciones de seleccionar cuáles extremos conocen y cuales no, obviando lo que la recurrente peticionó, constituyen conductas arbitrarias que, en primera instancia vulneran el ejercicio del derecho de defensa de las personas operadoras del transporte público, pero además, vicia de manera grosera el acto que rechaza la Nulidad, pues en su emisión se incurrió en sesgos, al determinar unilateralmente sobre cuales pretensiones conocería y sobre cuáles no.

Este Tribunal podría considerar y aceptar que los alegatos que sustentan el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio no fueron lo diáfanos y contundentes que en acciones esta naturaleza deben serlo; no obstante, ello no puede ser utilizado por el Consejo de Transporte Público como una razón para no resolver sobre la totalidad de los alcances de la pretensión consignada en el recurso; definitivamente se tuvo que conocer toda la pretensión.

Lo cierto es que atribuirse la potestad de delimitar y seleccionar lo que se conocería de las pretensiones, constituye un acto arbitrario y por tanto se incurre en citra petita, al no existir congruencia entre lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, con lo peticionado por la recurrente A.S.A.

En consecuencia, dada la imposibilidad jurídica de conocer por mal elevado, se devuelve el expediente administrativo para que ese Consejo de Transportes Público conozca el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

POR TANTO

I. Se declara mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio en Incidente de Nulidad Absoluta presentado por la empresa A.S.A., cédula jurídica No. 000, representada en este acto por el señor J.C.V.U., portador de la cédula de identidad No. 000 y; O.M.V.U., mayor, portadora de la cédula de identidad No.  000, en su condición de salvaguarda de N.V.U.C., cédula de identidad No. 000, ambos en su condición de Presidente y Tesorera respectivamente, de dicha empresa, en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, concomitante con el Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023, referente al Expediente No. 373677 presentado por la misma empresa, sobre la solicitud de plazo para el cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II. Se hace formal reenvío al Consejo de Transporte Público del presente asunto, para que resuelva el Recurso de Revocatoria presentado por la empresa A.S.A., cédula jurídica No. 000, en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 28-2023 del 12 de julio de 2023, adoptado por la Junta Directiva de dicho Consejo, concomitante con el Oficio No. CTP-AJ-OF-0685-2023.

III. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso, por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE.



Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente





Lcda. Maricela Villegas Herrera   	    Lcda. María Susana López Rivera
         Jueza 					       	 Jueza
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